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PROCESO: ORDINARIO LABORAL –CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: JENIFFER GORDON MARRIAGA. 
DEMANDADO: GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2021-00094-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia fue remitido 
mediante el aplicativo Gestor Documental por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, donde se observa que la Sala Tercera de 
Decisión Laboral de ese Tribunal mediante providencia de fecha 15 de diciembre del año 
2023, revocó el auto de fecha 31 de enero de 2.023 proferido por este Juzgado, y en su lugar 
ordenó admitir la presente demanda. Igualmente, le comunico que el expediente se 
encuentra digitalizado en el One Drive de este Juzgado, así como en el aplicativo TYBA. 
Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario está en 
labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de archivos con 
ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente 
por tramitar. Sírvase a proveer.   
 
Barranquilla, 19 de febrero de 2024. 
                                                                          MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                       Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve (19) de 
febrero del año dos mil veinticuatro (2024).  
 
Visto el anterior informe Secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el 
Despacho que efectivamente se ha de obedecer y cumplir lo ordenado por la Sala Tercera 
de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla mediante 
auto del 15 de diciembre de 2.023 a través del cual decidió revocar el auto proferido por este 
Despacho que había rechazado la demanda y ordenó que se admitiera la demanda 
continuando con la actuación procesal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial Barranquilla, mediante providencia 
calendada 15 de diciembre de 2.023, por medio de la cual decidió revocar el auto proferido 
por este Despacho el 31 de enero de 2.023 que había rechazado la demanda y ordenó admitir 
la demanda continuando la actuación procesal. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ADMÍTASE la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida por la señora JENIFFER GORDON MARRIAGA contra 
GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A.-. Por ende, 
notifíquese a la demandada por medio de su representante legal, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación, conforme al artículo 41 del CPTSS, en concordancia con la Ley 
2213 de 2.022. Así mismo, CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término 
de diez (10) días hábiles, que se contaran a partir del día siguiente a la notificación de este 
auto, para que la conteste por intermedio de abogado titulado en ejercicio, haciéndole entrega 
de la copia de la demanda. También hágasele saber que en cumplimiento de lo establecido 
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en el numeral 2 del parágrafo 1° del Artículo 18 de la Ley 712 de 2001 deberá allegar los 
documentos relacionados en la demanda que se encuentren en su poder. 
 
TERCERO: TÉNGASE al Dr. JOSE LUIS CORREA NIETO como apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2021-00094-00 

 
 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 21 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 029 
La Providencia de fecha Día 19 Mes 02 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 


